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Moyobamba, 01 ABR. flnf

VISTO:

SAN MARTIN

El Expediente N" 010-2024118250, Formulario DIPDPE-UA-002;
Expediente N' 010-2024340928, lnforme N' 007-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA; Expediente N' 010-2024300100, Nota N'
562-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N' 010-2024456263,
Memorando N' 196-2024-GRSM/DIREPRO, Expediente N" 010-
20242777 37, Nota N' 084-2024-GRSM/DIREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con el artfculo 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiemos Reg¡onales, los Gobiemos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurldicas de derecho público, con autonomfa polftica, económica y administrat¡va en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administrac¡ón económica y f¡nanciera, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artfculo 104'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de la Dirección Reg¡onal de la Producción, mod¡f¡cado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Reg¡onal de la Producción es el órgano de lfnea de la Gerenc¡a
Regional de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de la m¡sma norma, se dispone las
func¡ones generales de la Direcc¡ón Regional de la Producción, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: 'Em¡t¡r Resoluciones D¡rectorales Reg¡onales Conforme a su
Competenc¡a";

De conform¡dad con lo establecido en el D.L N" 1195, Ley General de
Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-201o-PRODUCE y su modificatoria D.S.
N' 002-2020-PRODUCE, en concordanc¡a con el O.S. N' 010-2000-PE, D.S. No 017-2017-
PROOUCE, R.M. N" 040-201g-PRODUCE, la Ordenanza Regional No 015-2021-GRSM/CR y su
modificatoria O.R. N' 004-2022-GRSM/GR; y la R.E.R. No 207-2023-GRSM/GR;

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" 'l'195 - Ley General de
Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gob¡ernos Reg¡onales otorgan
autorizaciones y concesiones, para desanollar la activ¡dad acufcola, según conesponda sus
competenciasi

Que, conforme a Io dispuesto en el artfculo 33'del Reglamento de la Ley

General de Acu¡cultura, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE, establecen que

el acceso a la act¡vidad acufcola, requiere el cumpl¡m¡ento de los requis¡tos señalados en el Texto
Unico de Procedim¡entos Admin¡strativos-TuPA:

Que, mediante Resolución D¡rectoral Reg¡onal 069-2018-
GRSM/DIREPRO, de fecha 07 de mayo de 2018, se otorgó a TERESA CORDOVA ROMAN,
¡dent¡f¡cado con DNI N'00807181, la Autorizac¡ón para desanollar la actividad de Acuicultura de
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Micro y Pequeña Empresa-AMYPE, ubicado en Sector Nuevo Progreso, D¡str¡to y Provinc¡a de
Moyobamba, Departamento de San Martin;

Que, med¡ante lnforme N' 007-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPúUA; de
fecha 18 de mazo de 2024,la je?a de la Un¡dad de Acu¡cultura informa que se da por conclu¡do el
contrato de arrendamiento por parte de la Sra. lsabel Henera Cuchica por un periodo de 5 años con
la titular Sra. Teresa Córdova Román. De Cont¡nuar con la act¡v¡dad deberá gest¡onar nuevamente
el cambio de titularidad, El sr. MARK BILLY RAMIREZ MORETO ha cumplido con todos los
requis¡tos establecidos en el procedimiento para el cambio de titular¡dad en la categorla AMYPE del
TUPA Estandarizado, Se transfiere bajo las m¡smas cond¡ciones y términos en que fueron
otorgadas, s¡n que se ex¡ma al nuevo titular del cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones cons¡deradas en
la resolución correspondiente. Y med¡ante nota N' 562-2024-GRSMiDIREPRO/DIPDPE, rem¡te el
¡nforme al despacho d¡rectoral;

Que, med¡ante Memorando N' 196-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 25
de mazo de 2024, el despacho directoral solicita a la oñc¡na de Asesorfa Legal opin¡ón y acto
resolutivo sobre el Cambio de Titularidad a favor del señor MARK BILLY RAMIREZ MORETO, con
Nota N' 084-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la of¡c¡na de Asesorfa Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales No 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visación de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulación y Fiscalización y Asesola Legal;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR el Cambio del T¡tular de la

Autor¡zación - AMYPE, a favor de MARK BILLY RAMIREZ MORETO, identificado con DNI N"
76¿146018, con los m¡smos términos y condiciones, por los mot¡vos expuestos en el cons¡derando
de la presente Resolución, cuyo per¡odo de vigencia concluye hasta el 01 de enero de 2029 de
acuerdo al contrato de affendam¡ento que obra en el exped¡ente,

lnrfculo SEGUNDo. - ENCARGAR a Secretarfa de esta Dirección
Reg¡onal, not¡f¡car cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico del Gobierno Regional de San Martin, a la Autoridad Administrativa del Agua-ALTO
MAYO, SANIPES, SUNARP, a la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero, D¡recc¡ón de
Regulación y Fiscal¡zación, Asesorfa Legal, al interesado para conocimiento y f¡nes.
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Que, mediante la Resolución D¡rectoral Regional No 057-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de mazo de 2023, se aprobó el Cambio de Titularidad de la
Autorización en la categorfa de Acu¡cultura de Micro y Pequeña Empresa-AMYPE, con los mismos
términos., condiciones, a bvor de ISABEL HERRERA CUCHICA, ¡dent¡ficado con DNI N' 45'120833,
por un periodo de v¡gencia hasta el 30 de setiembre de 2042;

Que, mediante el Exped¡ente que cont¡ene el Formulario DIPDPE-UA-002,
de fecha 14 de marzo de 2024, el usuario sol¡cita camb¡o de T¡tular de Autorización para desanollar
la actividad de Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa-AMYPE;
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y actualización del Portal de Transparencia
Resolución D¡rectoral Regional, asl mismo
publíquese en la pág¡na web de Catastro

Regístrese,

sAN MABTIN
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entícuto tenceno. - ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón
entidad la publ¡cac¡ón de la presente

de Promoción y Desarrollo Pesquero,
http://catastroacuicola. produce. gob. pe.
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